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CONTRATO DE SEGURO
Concepto:

 Es el contrato por el cual una persona se obliga a pagar una retribución en dinero (prima), calculada de conformidad con las tarifas legalmente establecidas aplicables al caso concreto, a una entidad aseguradora, la cual por su parte se obliga a pagar una indemnización o a efectuar alguna otra prestación hasta el total de la suma o valor asegurado al ocurrir alguno de los acontecimientos previstos en el mismo. (riesgo asegurado) art 448.

Características:

1. Es un contrato aleatorio en el que siempre hay un riesgo previsto como elemento predominante, que implica una condición suspensiva o un término incierto, puesto que el acontecimiento a que puede referirse es futuro e incierto o futuro y cierto pero no se sabe cuando.

En cuanto a esta primera característica, o sea, que el seguro es un contrato aleatorio hay que tener en cuenta que la aleatoriedad implica:

· la incertidumbre sobre la existencia del hecho o bien sobre el tiempo de realización de ese hecho. Desde este prisma no cabe confundir el contrato bajo condición o contrato adicional con el contrato aleatorio. En el primero de la condición depende que el contrato mismo produzca o no sus efectos en el segundo de la condición depende solo la existencia de la materialización de la prestación o indemnización a cargo de una de las partes o la cuantía de ésta, pero el contrato en sí produce sus efectos.

· existe no solo interdependencia entre las prestaciones sino además oposición porque cuando la incertidumbre cesa forzosamente una de las partes gana y la otra pierde y además la medida de la ganancia de una de las partes es la medida de la pérdida de la otra. Sobre este particular hay que distinguir los contratos aleatorios de los de gestión colectiva (sociedad) ya que en estos últimos todas las partes están sujetas a perder o a ganar en la misma proporción, pero no en forma de que lo que uno de ellos pierda, va a ser ganado por la otra en la misma medida.

2. El riesgo puede estar representado por la muerte o lesión de una persona por el daño a los bienes o a cualquier suceso futuro condicional suspensivo o a término incierto.

3. Es un contrato normativo de adhesión.

Naturaleza jurídica:

· negocio jurídico tipico o nominado

· principal

· formal

· bilateral

· oneroso aleatorio

· de consumación sucesiva

Clases:

a) Por la forma de operar:

· a prima fija: el que reconoce el C.C.

· mutuo: no tiene vigencia entre nosotros (no hay prima).

b) Por el lugar geográfico donde se encuentran los bienes asegurados:

· terrestre

· aéreo

· marítimo. Esta clasificación es más aplicable al seguro mercantil, aunque puede comprenderla el seguro obligatorio.

c) Por las disposiciones legales que lo rigen:

· voluntario: el que regula el C.C. art 449-1

· obligatorio: necesita una ley que lo cree y reglamento. art 449-2

d) Por la legislación que lo regula:

· civil: en el capitalismo estatal y privado. En el socialismo estatal.

· mercantil.

e) Por la naturaleza del objeto asegurado (interés asegurado)

· de bienes (art 453-458): muebles e inmuebles, pérdida total o parcial, daños sufridos en los mismos.

· de persona (art 459-462):

· de vida (arribar a una determinada edad).

· de muerte (por la muerte natural del asegurado o por la muerte provocada por cualquier accidente).

· de integridad fisica (por lesiones o por incapacidad fisica).

· de responsabilidad civil (art 463-465): en virtud de: haber causado la muerte a otras personas, haber causado daño a bienes ajenos, por la pérdida de bienes ajenos.

Elementos constitutivos:

a) elementos personales: asegurado y asegurador. Han de tener la capacidad general para contratar (art 450-2 a), art 39 respecto al asegurador generalmente entidad. Puede ser elemento personal 3ro beneficiario.

b) elementos reales:

· el interés asegurado

· el riesgo

· la prima

c) elementos formales:

· póliza de seguro

· documento público o privado. Art 450 exige que el contrato conste por escrito.

Obligaciones de las partes:

Asegurado: 

· Pagar la prima en el término, lugar y forma estipulado.

· manifestar con exactitud en el contrato todas las circunstancias que pueden influir en el riesgo asegurado

· Comunicar al asegurador la ocurrencia del siniestro en el plazo estipulado o en su defecto en un plazo no menor de 30 días. (art 457)

Asegurador:

· pagar el importe de los daños causados por el siniestro.

Derechos del asegurador:

Comprobar:

· realidad del siniestro previsto y que no es dolo o culpa del asegurado.

· que éste ha sido la causa del daño

· realidad y extensión del daño. Límite legal (cuantia del daño sufrido) o contractual (suma asegurada).

Extinción:

1. Por  cumplimiento.

2. Por resolución en caso de incumplimiento.

3. Por cualquier causa general de extinción de las obligaciones (fundamentalmente mutuo disenso, vencimiento del término resolutorio prefijado)

4. Por el ejercicio de la acción de nulidad cuando la misma proceda.

5. Por haber prescrito cualquier acción derivada del contrato, en lo que hay que tener en cuenta que según el art 116 ch prescriben al año, salvo pacto en contrario que amplíe dicho término.
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